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RESOLUGIÓN DE ALCALD ía
Nol -2023-A-MDt

lnclán, 07 de junio del 2023
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El Oficio N' 086-2023/PS|/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/GOB.REG.TACNA de fecha 05 de
junio del 2023 y el provefdo de Gerencia Municipal disponiendo la proyección de acto
resolutivo;

CONSIDERANDO,.

Que de conformidad con el artfculo 194 de la Constituc¡ón polftica del perú, concordante
con el artfculo ll del Tftulo Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Munic¡palidades N 27972,
establece que las municipalidades son órganos de Gobiemo Local y gozan de autonomla
polftica, económ¡ca y administrativa en asuntos de su compe{enciá y emiten actos de
gob¡emo, de administración y admin¡strativos en sujeción al ordenamiento jurldico.

Que el artículo 20 ¡nciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades, señala que dentro de
atr¡buc¡ones delAlcalde, está: Dictar Decretos y Resoluciones de Alcaldfa, con sujeción

las leyes y ordenanzas;

con Oficio N' 086-2023/PSI/CLY-MJB/DRSD.T-DRS.T/cOB.REG.TACNA de fecha

q.

05 de junio del 2023 la Gerenc¡a del Puesto de Salud del Distrito de lnclán, solic¡ta el
reconocimiento para el personal del Puesto de Salud lnclán por su participac¡ón en la
Campaña de Evaluación Medica para ldent¡ficac¡ón de Pacientes con d¡scapac¡dad
realizado el 20 de mayo del presente.

Que, estando a las facultades otorgadas por ley, de reconooer y agradecÉr a las
instiluciones, personas naturales, personas jurfdicas, por el trabajo realizado €n benef¡c¡o
de la comunidad del Distrito de lnclán, por su contribución al brindar una atenc¡ón
preventivo asistenc¡al e integral de la salud, en sus diversos sectores de la población,
permit¡endo forjar una sociedad saludable en el distrito.

Por estas consideraciones, estando a las facultades conferidas por la Constituc¡ón polftica
del Peru y la Ley Orgánica de Mun¡cipalidad, y estando al V' B'de la Gerencia Munic¡pal
y Oficina de Asesorfa Jurfdica;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO ÚNrcO.- RECONOCER a nombre de ta Munic¡patidad D¡strital de lnclán a la
Tec. Enfermorfa BERTHA CARMENIA TICONA CHURA personat del puesto de Salud
lnclán, por su destacada labor y desempeño de sus funciones en beneficio de la población
del distrito de lnclán.

REGISTRESE, coMUNfoUEsE Y ARCHIVESE.

ALCATDIA
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